
~úoo"co 2 d. Coi_n_c Vi.Jo

~,,",ero 1 d. Co.lade

~""'r<> 2 ~. Hevalo_nluO

N"""eo 1 de iorrej6n de
Ar<lo:
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N~~.ro i d. fu.nhoc.d.

N""'.eo ¡ ,,~ F~.nhorode

"UEVO gtsrltlO tN JlJlGAOO
CE l' 1IISU~C[A E 1!'l~HlJCCION

d.....v.¡oa'""uo

Nútooco 1 d. !ocreJ6n
d. ~rdo"

el< Colhdo V¡ti~lbe

de CoL.enac Vi. jo

o~ Cooia".

N".... ro I ,,~ r'"rnhbrada

DUTrf<O tN
JUlC~OO OE OISTRITO

Con.~pd¿;n heno '""'-JlCIA' CHULlA

M' tuiu COTORRUEtO GCM'ItZ

Ca,..,..n ;r.TRE"[~O PLACU

<"ton,o SANCIlU CARClA

". "ni.in ~"NZALU REBOL~O

Cour C:.ci"" RC~rC:Jt: r<lQaruo

~, [).o~or~. ~E: "HRlC LOPU-V¡
~u.ta. -

Sábado 30 diciembre 1989

InIEVO OESTlNO EH JlJZGAllO
O[ l' !fiSHNCU [ INsaucerON

N""'.~o 3 é~ S~""tc

N....uo i <l~ S11:.

<le S"I""to

d~ Silla

OtST!«O [)<

N:CWO (lE o:snno

t.,l,o ~r.rilo:l ABA~O'S

~an~d \iTR;~~AS StRRANO

~. FC,",,~lS~a .o~ ..s "LAVADOR

Loc~n,o ~AVA~HC ~aR~NTE

", Cco'_~.l< ~ARm;RA BARRWS
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Nú~.eo 3 de ¡clo~..

de San .revar

N.......O ¡ d. iorr.j6n de Ardo.

NÚIoe ..o l' do ~.faH.

~"".r<I l O.. Molina d. S.aun,

Nu",ero : d. Tot&t'la

Nu...ro ¡. d~ htelh

~w.eeo .' d_ Ci.n

Nu..uo :: de Jumilh

N""oeo 3 de loor••

N'"'-ero ;O de A.¡:eitia

Número 1 do BUllara

~ú"ero 1 de (¡bar

Nú"'~eo 1 de Irun

Nuevo destino

de Tddl.

d~'C1O"

de J""'11).o

d.. toro.

de MoJine da Sea""_

de ~u.i'

<le S." JUI.U

N~~rro ., d. T;rrej6n d.
Ardo'-

dr Ca.ru.ce

ORDEN de 22 de diciembre de 1989 por la que se nombran
a los Secretarios de Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción de determinados partidos judiciales que se
separan en Juzgados de Primera Instancia y en Juzgados
de InstTlj.cción.

"" Car..en IU:Y VE!lJl

~_art!" C?R(Ra nu d~ Cal.hoeee

~, R..uerooei6n CAMUZ'" ;"CO¡STE M Estolh

AntonlO SC~ANC BA~R!TO

C....e ~A¡¡~\'AS GIRADA ~OLlNA

U",-~a ?OOP.lC:Jtz S'~'!"CS d. "?~lti.

~l.". puro ~CHARRI d. Bu¡¡ara

~. del C....,~n I>IARIN LARRANllU d~ ~,bar

L~is forn~"do SEVILLA SANTIAGO de ¡,-un

K' C ~n URAN(;A Ill.il'UZAEAL

C..,. n ~.ART;m;¡: C~R.'1!CER

M' Cuoiina ALVA.!:U C.~INDO

~, Doloen CASTILLO ~tH(;~E~

thu CO!I 60MUTI

Viowr,o JUARU A~CAS

Asuncl6n I.ORAIICA ~UILOpn
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Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

Como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley 38/1988. de 28
de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial,

Este Ministerio, de confOmlidad con lo establecido en la referida Ley
y.Real Decreto 1261/1989, de 20 de octubre, por el que se establece la
separación de Juzgados de Primera Instancia y Juzgados de Instrucción
en determinados partidos judiciales, ha tenido a bien nombrar a los
Secretarios que en el anexo se relacionan para desempeñar las plazas que
se indican.

Los Secretarios nombrados en virtud de esta Orden deberán tomar
posesión de su cargo el día 28 de diciembre de 1989, fecha en que ,se
establece la separación de Juzgados de Primera Instancia y de Juzgados
de Instrucción, en los partidos judiciales que en el citado anexo
igualmente se indican.

Lo que, por delegacié; del excelentísimo señor Ministro de Justicia,
de 27 de noviembre de b-'86, comunico a V. S. para su conocimiento y
efixtos. .

Madrid, 22 de diciembre de 1989.-P. D., el Director general de
Relal.·iones con la Administración de Justicia, Juan Antonio Xiol Ríos.

ANEXO

Destino actu;4

N~~<ro ~ ~. Aleoroón

N,jm.ro 2 M Moortón

~(¡,~o~o 3 "" Ac."j~"

~úm.~o L d. Ar¡and. d.l r.y

,,;;..,• ..., ¡ de Tui

~""'UQ ;' de Vi-lall..-d. d~

A~r~"

Nllio..<> ;' 00 Cambadoo

Nu",ero ;' d~ Ponuuus

Nw..co l d•. ?<>crillo

d. S..-,.¡.

N"",e"o 1 d. Vivoüo

""'oro ~ d. Don hni to

Nw.ero 2 d .. Vilhnu.."" de ~~

Seroo".

~u..n" 2, de Co..i&

d. LOllro.'"

~~~'r"> 2 d. a-t..,-.•o.
N,:..otro 2 de C~ballo

de ard~"

d. Oct¡I"e;r~

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme- Juzgado de Primera Instancia número 1 de Alicante.
ro I de Alicante.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme- '1 Juzgado de Primera Instarlcia número 2 deAlicante.
ro 2 de Alicante.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme- Juzgado de Primera Instancia número 3 de Alicante.
ro 3 de Alicante. I

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción númc- Juzgado de Primera Instancia número 4 de Alicante.
ro 4 de Alicante.

d. Oo~ BenHo

d~ 2atn

d. Mont'J" -<:l. """ti jo

d. Vllh!ranc. óe lo. de VUhfranc. de los B&r"ro~

Barr<o.

de ~a"alaorü d. h NQ~.ro 2 de ~."a.b'o"al de ,. Kat.
KaU

e.e e.u",o~

J. C.r~a~lo

do ~o~"',,bi6n

N"""co i de Alooroón

d~ C.mbado.

d. C'*'¡>& d. ~orr"O

d~ ~alin

~o Pont~u."

d. Por-r1~o

de Roc<><>dela

de ~'¡COlra

1. ND'~

d.. ~ondol\edo

de Su~i..

d~ 'Ii,.iro

d. V.rJ:"

d. Xi~'o ~.. ~i ..i.

d. P~c:r6n

H' J~.' rtllN~NDn ,'JEYO

An,onlO p[~n CO~'T!ÑA5

'.ntc.~\o _'lOa~H'O VIt.~AR

''''~uej A~¡.' MOR'r,UE! ENRIQUH

~..ruM UBEOA SIERRA

;~,," ~:~L~[PCS CtSRUN

~,' ."~E~_A· ~fPULv[~A CAIlC:A

Nombre y apellidos

ccnCl~<? ,a,\or '¡;GUn P02A

;¡,b;>Ón.:.'''s CHAO PERiZ

K' ' ..PL'a det ...RCO tS~EvtZ

Trinidad :II(E~IZ JIME!I'U

lO' Jo'~ Lourdu E~COBAR BERNARD05

l'~tg~rlta ll.",c.de. CALOTO GOy.....r:S
EUll" tSCUDEIRO RUL

Ju.na I(arti~ M.dnd

~. ~d Car..".n C"'RBALLO RAf<OS

~. CONOa;" ~ARrl"E;Z PE LA CONCHA

~ 'L"Anó,. PE VAYO

"" Sol~~..: HITO ¡¡AYO

M' P&~""'a BStA ROOR¡GUtZ ~E z,o,BALlU de \'illNl~."b de la
5~re".

:"'el ~ula (O~LLADO CAsrA~Q

Luio 11' GAilCU 1..ü11.<.DO

~. ,~c"",,,da ~1Ji<oz LtON

M' ~"cn.n '<lHRO R,,~IL

',' ce"'" ~¡;R~A~,-C Aiil:N':

"i~i.o ~R'Jft "HUrr

;od A'~ORA~~ SUARn

" .....c ..co CA~¡-:Ñ,"IRAS iERNMlrn

~o",,'o \·!L~,.cM'DC tUCAS

~c,<i '"nu.l V¡R7~S "AC'RON ~E

~~T"'_"",A

Don Ramón Fernández de Tirso y
Samper.

Don Manuel Vidal Torregrosa.

Doña Emilia Moreno Camacho.

Don Cristóbal Pernias García.



Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

Lo que, por orden de delegación del excelentísimo señor i'vlinistro de
27 de octubre de 1986, comunico para conocimiento yefecr0s.

Madrid, 28 de diciemb. e de 1989_-P. O., el SubsecrCluf'o, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

Destino-

43 bis Juzgado de Primera
Instancia e Instruc~

ción número 6 de
Orense.

389 bis Juzgado de Primera
Instancia e lnstruc~

ción número 4 de
Lugo.

Número I
relación

de aprobado> I

9

ANEXO 1

18

Número
de puntos

..

Juzgado de Instrucción número 1 de Alicante.

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gijón.

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gijón.

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gijón.

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gijón.

Juzgado de Primera Instancia numero 1 de Vigo.

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vigo.

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Vigo.

Juzgado de Instrucción número 1 de Vigo.

Juzgado de Instrucción número 2 de Vigo.

J~gado de Instrucción número 3 de Vigo.

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vitoria.

Juzgado de Instrucción número 1 de Vitoria.

•Juzgado de Instrucc'ión número 2 de Vitoria.

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bara
caldo.

Juzgado de Instrucción número 1 de Baracaldo.
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Nucvo destino

Apellidos y nombre

Guede Bacciredo, Evaristo.

(Real Decreto 2003/1986, de 19 de septiembre), deberán tener en cuenta
las siguientes observaciones:

Primera.-Cuando un funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia acceda al Cuerpo de Oficiales y desee
permanecer en activo en el Cuerpo de origen y en' situación de
excedencia en aquel al que accede. deberá manifestar esta opción en el
acta de toma de posesión.

Para llevar a la práctica este derecho de opción no debl"r<i. cesar en
el Cuerpo y destino dI: origen, regresando al mismo una vez hayan
tomado posesión dc su nuevo cargo y prestando juramento que previene
el artículo 25 del citado Reglamento.

Copia del acta expresiva de la toma de posesión, opción >' cese, será
remitida por el Secretario del órgano judicial correspondiente a este
l'vIimsterio por el que les será concedida la excedencia de oficIO en el
nuevo Cuerpo.

Segunda.-En caso de no manifestar la opción citada. se entenderá
que optan por el nuevo puesto y este Ministerio !es concederá la
excedencia de oficio en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de
Justicia en cuyo destino cesarán en virtud del nombramiento conferido.

Tercera.-Contra la presente Orden puede interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Catojo Diaz, Rosendo'-I

I

lXSlino Ul'lual

Sábado 30 diciembre 1989

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Alicante.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Gijón.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Gijón.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Gijón.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme·
ro 4 de Gijón.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Vigo.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Vigo.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Vigo.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Vigo.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mime
ro 5 de Vigo.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Vigo.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Vitoria.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Vitoria.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Vitoria.

Juzgado de Primera Instancía e Instrucción núme
ro 1 de Baracaldo.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Baracaldo.

Don Vicente Ager leu.

Don José María Eguía Baltellas.

Don Alfonso Gredilla de la FUente.

Don Juan Ignacio Sánchez-Andrade
Carral.

Doña Maria José Menéndez Urbón.

Don José María Beato Azorero.

Don Antonio M. González Pérez.

Don Antonio García Carrasco.

Doña Maria Luisa Díaz Sánchez.

Don José Antonio Suárez Abelendo.

Doña Maria del Carmen Sobrado
Prado.

Doña María Dolores Blanco Pérez.

Don Juan Pintos Vieites.

BOE núm. 313

Nombre y apellidos

Doña Pilar Fernjndez Pascual.

Don Jnan Antonio Aldama Ulibarri.

Doña Maria Adela Ruiz García.

30616 ORDEN de 2B-de diciembre de 1989 por la que, en ~'irtud
de recursos de reposición estimados. habiendo superado el
concurso de méritos. se nombran funcionarios de carrera
del Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia,
sistema de promoción interna, y se les adjudi~'a destino.

Dc conformidad con los articulas 454, 455 Y 492.2 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, así como artículo 22 del Reglamento
Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes, aprobado
por Real Decreto 2003/1986. de 19 de septiembre. y en virtud de ios
recursos de reposición estimados, interpuestos conlra resoluciones de 20
de julio de 1987 y 10 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 28 de julio de 1987 y del 28), por las que se aprobaban y
publicaban las relaciones definitivas de aspirantes que superaron las
pruebas selectivas para promoción interna. por el sistema de concurso
restringido, para ingreso en el Cuerpo de Otlciales de la Administración
de Justicia, y las Ordenes de 13 y 25 de octubre y 10 de no\:lembre de
1989.

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Incluir en la relación definitiva de aspirantes que figuraban
en la Resolución de 20 de julio de 1987, y nombrarlos funcionarios del
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, turno promoción
interna, por el sistema de concurso restringido, y con efectos administra
tivos de 14 de septiembre de 1987, con determinación de plazo de toma
de posesión, a los relacionados en el anexo I de esta Orden, con
indicación del número correspondiente en la relación de aprobados y de
plazas adjudicadas.

Segundo.-Incluir, asimismo, en la relación definitiva de aspirantes
que figuraban en la Resolución de 10 de noviembre de 1988 y nombrarlo
funcionario del Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia,
turno promoción interna, por el sistema de concurso restringido, y con
efectos administrativos de 19 de enero de 1989, con determinación de
plazo de toma de posesión, al relacionado en el anexo II de esta Orden,
con indicaCión del número correspondiente en la relación de aprobados
y de plaza adjUdicada.

Tercero.-Los Oficiales de la Administración de Justicia que se
nombran por la presente Orden deberán tomar posesión de sus destinos
dentro del plazo de cinco dias naturales, contados a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)). de conformidad
con lo establecido en el articulo 24 del Reglamento Orgánico citado.

En cumplimiento de 'la legislación sobre incompatibilidades de
personal al servicio de la Administración Pública (Ley 53/1984, de 26
de diciembre), aplicable al personal al servicio de la Administración de
Justicia. en virtud del artículo 489 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
6/1985, de I de j'ulio), articulo único de la Ley Orgánica 1/1985, de 8
ge enero. y articulo 76 y concordantes del vigente.Reglamento Orgánico
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